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  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 
 
 

  Sudáfrica: enmiendas del artículo 8 
 
 

  Artículo 8: Contratación pública y gestión financiera del sector público 
 
 

  Párrafo 1 
 

1. Sudáfrica propone que en el párrafo 1 del artículo 8 del proyecto de 
convención contra la corrupción se añadan los siguientes apartados después del 
apartado c): 

  “d) Visto bueno en materia de seguridad al personal de contratación; 

    e) Control de las personas y empresas a las que se adjudican contratos; 

    f) Declaración de los intereses financieros de los empleados que 
 participan en la contratación;” 

  Párrafo 2 
 

2. Se propone que se introduzcan las siguientes modificaciones en el apartado a) 
del párrafo 2: 

  “2. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas pertinentes para 
garantizar:  
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   a) La existencia y el cumplimiento de procedimientos transparentes 
para la gestión de la hacienda pública, lo que comprende los siguientes 
aspectos: 

   i) La preparación y aprobación del presupuesto nacional; 

   ii) Sistemas eficaces y eficientes de gestión de riesgos y control 
interno; 

   iii) Un sistema de auditoría interna que esté bajo el control y la 
dirección de un comité de verificación de cuentas dentro de las 
instituciones públicas;” 

 
 


